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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A OF IC IAL 

La» leyes, órdenes; anuncio» que hayan de Inser
tarse en los BoLruxn O U C U K J lian de mandar 
al Jefr l'oMüeo rttpertiro. por cuyo conducto »e pa
saran l íos Kditoresdelos mencionados periódicos. 

(Reat orden de 6 de AbrU de 1830J 

Eapublioi toJo3133 di&s axcop'.o los domingos. 

-oPBEOXus S E snscBíaióa 
En«MacapitaMIevadoidomicilio, a p é n e l a s mentales anticipa

da* fuera de ella, o'30 al oes; 0 al trimestre; 15 al semestre, v is "M 
por un año. » j « » « ~ 

S» admiten suscrieionesen Madrid, en la Administración dei B o u 
t i » , plaia de Santiago, i—Fuera de »sta capital, directamente* ñor 
mcdjo de carta a la Administración, cen inclusión del importo d<?l UMM 
de abono en sellos. *^ 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones do las Autoridades, excepto las 

(Msean a Instancia departe no pobre,se insertaran 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de Lis mismas- pero 
las de ínteres particular pagarán 'M céntimos d e peseta 
porcada linea de inserción. 

Niunoro suoltoTiircwtimá^^ 

PRESIDENCIA OSl CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso. 

C Q M K I f ó PKOVIXCML 
Sesión del día 12 de Agosto de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GONZÁLEZ 

FERNÁNDEZ 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—Guillen.— Seijo. — Murcia.— 
Negro.—Conde de la Romera. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Quedar enterada de la Real ordeu 
aprobando el acuerdo por el que esta Co
misión declaró soldado en depósito á En
sebio Frutos Martínez, del alistamiento 
del distrito de Palacio en el reemplazo 
del año actual, y desestimando en su 
consecuencia ia reclamación producida 
contra dicho acuerdo por Francisco Mo
rd ió . 

Quedar enterada, y unir ásus antece
dentes 2a Real orden disponiendo se de
vuelva al Ministerio de la Guerra el ex
pediente promovido por Francisco Gar
cía Santos, en solicitud de que su hijo 
Manuel García Ardura, mozo comprendi
do en el alistamiento del distrito del Hos
picio para ei segundo reemplazo de 1885, 

sea incluido por medio de un sorteo su
pletorio en el verificado en la tercera 
Zuua militar, á fin de que, eu uso de la 
facultad que le concede el art. 141 de la 
ley, acuerde, si lo cree conveniente, la 
práctica de un sorteo supletorio para in
cluir cu el verificado en el segundo reem
plazo de 1885 al mozo de que se trata. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión ÚP las atribuciones que la concede el 
articulo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgeucia, se acuerda lo 
siguiente: 

Pasar al Ponente. Sr. Ranees, el ex-
; pediente y demás antecedentes relativos 

á la cesantía <le D. Julián Sierra y Ove
jero, Capellán mayor que fué del Hospi
tal Provincial. 

Conceder un mes de licencia para el 
restablecimiento de su salud á D. Vale
riano Sagastume, Interventor del Hospi
tal de San Juan de Dios; entendiéndose 
que no podrá principiar á usarla hasta 
que regrese ei Diroctor del Estableci
miento. 

Declarar vacantes las plazas de peo
nes camineros de la provincia para que 

j fueron nombrados Miguel Esteban y Es-
* tebau y Roque Teresa García, por no ha

berse presentado á tomar posesión den
tro del plazo que marca la ley, y poner
lo en conocimiento del Sr. Capitán gene
ral de este distrito, á los efectos opor
tunos. 

Disponer se corra la escala entre los 
Profesores supernumerarios del Cuerpo 
Medico-farmacéutico de la Beneficencia 
provincial, para cubrir la vacante que 
existe, y nombrar interinamente Profesor 
de guardia, con ei haber anual de 1.500 
pesetas, á D. Isidro Giol del Valle. 

Remitir á la Junta provincial de ex
tinción de la langosta la comunicación 
del Alcalde de Orusco, participando que 
ha aparecido en uu término municipal el 
devastador insecto en grandes proporcio
nes; llamando especialmente la atención 
de dicha Junta para que en tiempo opor

tuno adopte las disposiciones consiguien
tes á fin de prevenir los efectos de esta 
plaga; é indicando al propio tiempo que 
también han sido invadidos los términos 
de Carabaña y Valdaracete. 

Clasificar á D. Luis líascuñana. Por
tero jubilado del Hospicio y Colegio de 
Desamparados, con el haber pasivo de 
G57 pesetas anuales que le corresponden, 
que deberán abpnársele desde 1.° del mes 
actual que dejó de prestar sus servicios 
en activo. 

Aprobar las cuentas de estancias cau
sadas duraute el mes de Julio último en 
el manicomio de San Baudilio de Llobre-
gat, por los dementes que la Diputación 
le tiene encomendados, y declarar de 
abono la cantidad de 3.797 pesetas 50 
céntimos, importe de las mismas, hecha 
deducción de 116 pesetas 25 céntimos de 
las estancias de los dementes de Córdoba 
y Malaga que deben ser abonadas por 
las respectivas provincias. 

Aprobar las cuentas de estancias cau
sadas durante el mes de Julio último en 
los manicomios de Ciempozuelos por los 
dementes de esta provincia asilados en 
los mismos, y declarar de abono su impor
te, que asciende á6.632 pesetas 50 cénti
mos, en la forma siguiente: al manico
mio de hombres, 3.863 pesetas 75 cénti
mos; al manicomio de mujeres, 2.768 con 
75 céntimos. 

Aprobar las cuentas de Administra-
tración correspondientes al segundo se
mestre de 1885-86 de la casa uúm. 25 de 
la calle del Ángel, procedente de la tes
tamentaria de D. José Agúndez y Yau-
guas y propia del Hospital Provincial, 
que ofrecen un cargo por ingresos de 
4.870*67 pesetas y uua data de 2.540 :87, 
arrojando un saido de 2.329 pesetas 80 
céntimos que han ingresado en Deposi
taría. 

Se levantó la se8Íón .=El Vicepresi
dente accidental, Maximiano González 
Fernández.=El Secretario, Camilo Pozzi. 
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Sesión de 13 de Agotto de 1886. 

PRESIDENCIA I iKL SEÑOR GONZÁLEZ 
FERNÁNDEZ 

Señores que asistieron: 
Chavarri.—Peiáez Vera.—Fernández 

Gómez. — Guillen. — Seijo. —Murcia.— 
Negro.—Conde do la Romera. 

Abierta ia sesión a las diez de la ma
ñana, ee leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, so adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Quedar enterada de la Real orden 
aprobando el acuerdo por el quo esta Co
misión provincial declaró soldado en de
pósito á Fernando Moreno Sánchez, del 
alistamiento del distrito del Hospicio en 
el reemplazo del corriente año, y desesti
mando en su consecuencia la reclamación 
producida contra dicho acuerdo por Don 
Francisco Morelió. 

Pasar al Ponente, Sr. Negro, el expe
diente relativo á la competencia suscita
da á la Audiencia de lo criminal de Col
menar Viejo con motivo de la causa pro
movida contra ei Concejal de Hozas de 
Puerto Real D. Faustino Sangar, por 
usurpacióu do atribuciones. 

Reclamar el expediento de reparti
miento entre los vecinos de Garganta de 
1.590 pesetas en concepto do disfrutes 
vcciuales y 2.750 por el aprovechamien
to de pastos, para en su vista informar 
sobre la reclamación del Alcalde de dicho 
pueblo, que solicita se declare responsa
bles a los individuos de la Junta encar
gada de formar el citado repartimiento. 

( ontestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que el planteamiento del presu
puesto ordinario de Brea para el ejercicio 
económico de 1886 á 87 sólo deberá au
torizarse con la obligación precisa de sub
sanar en el adicional próximo la omisión 
cometida en el ordinArio, en el cual no se 
¡Ocluye cantidad suficiente para solven
tar en los términos convenidos los atra
sos quo por contingente provincial está 
obligado á satisfacer dicho pueblo; enca
reciendo al Ayuntamiento la obligación 
que tiene de conocer todos los compromi
s o que pesan sobro la Administración 
que gobierna y que en los presupuestos 
ordinarios sucesivos llene como la ley 
manda sus precisas obligaciones. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
aparece nada contrario á las leyes del 
país en el reglamento de la Sociedad titu
lada Centro de Oficialespeluqueros y bar
beros residentes «» Madrid, y en su con
secuencia puede dar á dicho reglamento 
el curso procedente. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Francisco Pérez Cuadrado, Practican
te segundo del Cuerpo médico-farmacón-
tico de la Beneficencia provincial. 

Acceder á la instancia del Ayunta
miento de Moruta de Tajona, en solicitud 
de que por los peones camineros de la 
provincia se conserve el trozo de carrete
ra 6 travesía dentro del pueblo y su calle 
del Rosario, que ha construido por su 
cuenta aquel Municipio; encargándose de 
la indicada conservación el peón carni
cero más inmediato. 

Aprobar ia liquidación de intereses 
por demora en el pago, presentada por 
D. Antouio Vivar, como acreedor de Don 

José Calvet, contratista que fué de la 
construcción del camino de Villaconejos 
á enlazar con la carretera de Aranjuez á 
la Cruz del Cuarto, y declarar de abono 
al contratista su importe, que asciende 
á 370 pesetas 95 céntimos. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente accidental , Maximiano Gonzá
lez Fernáudez.=El Secretario, Camilo 
Pozzi. 

Sesión de 14 de Agosto de 188G. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GONZÁLEZ 
FERNÁNDEZ 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peiáez Vera.—Fernández 

Gómez.—Guillen.—ConJe de la Rome
ra.—Seijo.—Murcia.—Negro. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta do la an
terior. 

Dada cuenta do los asuntos puestos 
al despacho, la Comisión acordó informar 
al Sr. Gobernador de la provincia que 
procede devolvor 500 pesetas de las 1.500 
consignadas para redimir del servicio 
militar activo al mozo Hermenegildo Joa
quín de Oro y Huete, núm. 9 del cupo 
de Ciempozoelos en el reemplazo de 1884. 

Asimismo acordó, haciendo uso de las 
atribuciones que la concede el art. 98 de 
la ley Provincial, y previa la declaración 
de urgencia, lo siguiente: 

Pasar al Pouente, Sr. Negro, el expe
diento sobre prórroga al Ayuntamiento 
de Cabanillas de la Sierra para abonar lo 
que adeuda por atrasos del contingente 
provincial y de gastos carcelarios. 

Oficiar al Ayuntamiento de esta capi
tal á fin de que se sirva manifestar el ac
tual domicilio de D. Martín Loreuzo Co
ria y D. Tomás Aquino Jiménez, y si no 
fuesen habidos citarlos por medio de edic
tos para el pago de trabajos hechos en la 
Imprenta del Hospicio. 

Oficiar al Sr. Arquitecto Jefe de la 
provincia á fin do quo informe detallada
mente con qué legado se dispuso la obra 
hecha en el Hospital Provincial en 1877, 
y para la cual suministró madera el di
funto D. Eusebio Mata, cuándo y en qué 
cantidad se pagaron las cuentas de jor
nales, ladrillo y otras, y eu qué fecha 
próximamente ingresó en Depositaría el 
resto del legado. 

Anunciar con 30 días do anticipación 
la subasta para el suministro de pan á 
les Establecimiento? provinciales de Be
neficencia, al tipo precio de 35 céntimos 
de peseta el kilogramo, y con sujeción á 
las demás condiciones del pliego redac
tado por el Negociado. 

Oficiar á la Dirección del Canal de 
Isabel I I , á fin de que con la mayor ur
gencia se sirva disponer la limpieza de 
la cañería de toma de aguas del canalillo 
de que se surte el Asilo de Nuestra Seño
ra do las Mercedes, poder llenar los 
depósitos y no carecer de agua co dicho 
Establecimiento. 

Disponer que se cumpla lo acordado 
por la Diputación provincial, acerca de 
la traslación á otro Establecimiento de 
los Capellanes del Hospicio Sres. Vicario 
y Guinea, debiendo designar el Sr. Ca
pellán Decano les Establecimientos á que 
aquéllos debeu pasar á prestar servicio, 
y los Capellanes que han de sustituirles 
eu el Hospicio; y dando cuenta inmedia
tamente y sin excusa de uiugún género 
de haberse cumplimentado esta resolu
ción. 

Admitir la dimisión presentada por 

D. Desiderio Rivera, Practicarte do la 
clase do primeros del Cuerpo médico 
farmacéutico de la Beneficencia provin
cial. 

-^r Se dio cuenta de la comunicación del 
Tribunal de exámenes de aptitud para la 
provisión de las plazas deOficiales, Auxi
liares y Escribientes de la Seccióu tem
poral de cuentas municipales, acompa
ñando la propuesta de los individuos que 
deben ser nombrados para las indicadas 
plazas; y en vista de las explicaciones que 
á petición del Sr. Conde de la Romera 
dieron los señores que componen dicho 
Tribunal, la Comisión, de conformidad 
con la propuesta del mismo, acordó nom
brar interinamente: para Ia3 plazas de 
Oficiales, á D. Luis Adell, D. Alberto 
Girón, D. Saturnino de Cuenca, D. En
rique Baties, D. Antonio Alvarcz y Don 
Fernando Soldevilla; para las de Auxi
liares, á D. Federico Gómez Romero y 
D. Mariano Barreras; y para las de Es
cribientes, á D. Antonio Rodríguez, Don 
Ángel Rosanes, D. Arturo Martínez y 
D. Ildefonso Sausano. 

Se levantó la stsión.=El Vicepresi
dente accidental, Maximiano González 
Fernández. = E l ' Secretario , Camilo 
I'czzi. zzr 

M i * 

JK.il m¡nis;< ración 
d o Oontril>ueiono«!i y l i e n t a ^ 

<lo l a p r o v i n c i a d o M a d r i d . 

El Recaudador do contribuciones del 
distrito del Congreso ha trasladado su 
oficina á la calle de Santa María, núme
ro 18, principal, siendo sus horas de 
despacho de nueve á doce por la mañana 
y de dos á seis de la tarde. 

Madrid 25 de Agosto de 1886.= 
J. Antonio López. 

AÍUXTASIEMOS 
M a d r i d . 

Secretaria. 
Esta Excma. Corporacióu ha acorda

do sacar á pública subasta el suministro 
de carbóu de encina y de cok necesario 
eu las dependencias municipales durante 
la temporada de invierno de 1886 á 87, 
bajo los tipos de 14 pesetas el quintal 
métrico de carbóu vegetal y 7 pesetas el 
do cok. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 910 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de Villa; 
acompañando á los resgunrdos que pro
cedan de las mismas los sellos corres
pondientes al arbitrio municipal estable
cido; y el rematante la definitiva de 
1.820 pesetas, que le será devuelta á la 
termiuacióu del contrato, previa certiñea-
cióu de quien corresponda, visada por 
el Excmo. Sr. Alcalde Presidente. 

La subasta tendrá lugar el dia 28 de 
Septiembre de 1886, á la una y media de 
la tarde, en la sala de remates de la ter
cera Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad 
en quien delegue; hallándose de mani
fiesto los pliegos de condiciones en esta 
Secretaría, Negociado Central, de doce á 
dos de la tarde, todos los días no feria
dos que medien hasta el remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 24 de Agosto de 1886.=E1 
^ecretarie, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en piptj <jej J e ^ 

D...., qne vive...., enterco' ¿ 
condiciones para la subasta en péK-** 
licitación del suministro de carber 
encina y de cok necesarios en las d 
deucias municipales durante la t en j ^ * 
da de invierno de 1886-87, a n u n c i j ^ 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

día... de... de..., conforme en unt/Ü» 
con las mismas, se compromete á tom/ 
á su cargo, con estricta sujeción i | 
(aquí la proposición refiriéndote 4/ 
tipo... con la cantidad en letra). 

Madrid... de... de 1886. 

(Firma del proponente ) 
M a d r i d . 

Esta Excma. Corporación, en setife 
de 11 del actual, ha acordado, de confon. 
midad con el dictamen de su Coaitá» 
primera, que el trozo de calle, hoy 
do San Bcrnardino, comprendido ectreti 
paseo de Areneros y plaza de Cáaoin 
del Castillo, se cousidere como prolcngv 
cióu de la cal¡e de la Princesa, dicta, 
guiéndose cou esta denominación. 

Lo que se anuncia al público par»n 
conocimiento. 

Madrid 20 de Agosto de 1S86.»Bl' 
Secretario general, Rafael ¿jalaya, 

M a d r i d . 
Esta Excma. Corporación,eneesiósd» 

11 del actual, y de conformidad ce- el 
dictamen de fu C o m U i u ü jniñeta, p¡k. 
servido acordar se denomine de Car&nu 
hijo ilustre de e.̂ ta V i l l a , la callecompna-
dida en el distrito de a Audiencia, barrí» 
de! rúente de ín¿:<. ' . i . ¡ , <¡ue partiendo¿t 
la carretela de Extremadura tes mime* 
el límite. 

Lo que se anuncia al público par» se. 
conocimiento. 

Madrid 20 do Agosto de 1886.=Bi Se-
cretario general, Rafael Salaya. 

A l c o r e ó n . 
Se halla expuesta al público en l»i*-

cretaria de este Ayuntamiento la coca*» 
do fondos municipales, correspondieoU 
á esta villa y ejercicio económico de l o » 
al " 3 . 

Lo que se anuncia á fin de quédente 
de uu plazo de 15 dí»s puedan prttfs-
•tarse reclamaciones; entendiéndose V* 
transcurrido que sea é>te no se * l ^ ^ f l 
á ninguna. 

Alcorcóu 22 de Agosto de 1886. -* 
Alcalde, Francisco Pontes. 

E s t r e m e r á . 
Por segunda ve/, se saca á públiceP^ 

basta, por orden superior, la cogw* 
esparto de los cerros eu este térnoio0» 
yo tipo es de cuatro quintales P ° r ^ ^ 
setas, teniendo efecto la subasta e* 
de Agosto, á las doce de la mañao*» 
la Sula Coi:s;slor¡al Ue esta villa. 

El pliego de condiciones ¿e 
mauiüesto en la Secretaría de este 
tamieuto. <g 

Estremera y Agosto 21 de Ice»* 
Alcalde, Ciemeute Molina. 

E s l r c m e r a -
En virtud de orden superior se a j r j 
ilica subástalos pastos de Jon ^ B 

y dehesa Boyal en este término, 
tipos que se detallarán en e s * ¡ ^ f l 

Los Cerros, desde 1.° " e ^ 1 - je* 
de 1886 á 30 de Septiembre de 1»° » 

públ 

500 pesetas. . j> -
Los de la dehesa Boyal, des ^ 

Noviembre á 30 de Septiembre o 
por 600 pesetas. 

http://JK.il
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s u b a s t a tendrá efecto el día 20 de 
w rróximo. á las doce de la roa-

* P , 1. Casa Consistorial. 
* 1 ¡ c g o de condiciones esta de rna-

« la Secretaría de este Ayunta
d l o en i» 

g o m e r a y Agosto 18 de 1886 - E l 

l l c * U e . Clemente Molina. 
I^a H i ruóla. 

« hi noche del día 8 del actnal 
.Jnarecieron de la rastrojera de la ju-
ÍJecióu deeste pueblo en la provincia de 

d»laj» r a y P a r l i d o d e c ° g ° l , u J o » t r e s 

° ° * y o n macho, y según noticias hay 

l 850
<Ci»n gitano, cayo nombre es Pedro 

¡J va v Montoya. natural de El Molar, 
- ciad 6 Madrid, habitante en dicha 

f t e v l * ' " 0 l a 9 C a m D r o n e r a s > y caso 
á ter'ha^o !o conduzcan á esta Alcal-
d ^ 4 responder sobre las sospechas quo 
•néltefoodaí'. 

La Hircelft 22 Agosto de 1886. «E l 

Alcalá, K ° I o » i o P e r n c h 0 -
M n ú j i r ó n , 

por termino de ocho días se halla de 
«loifiwio en la Secretaría del Ayun
tamiento el repartimieuln vecinal del 
¿apuesto de consumos y sal, para cono
cimiento de los contribuyentes, corres-
pondiento al corriente año económico; 
dorante los cuales se admiten reclamacio-
ne» del que se considere perjudicado; pa
ndos los cuales no se admitirá ninguna 
reclamación. 

MacjinSn 24 de Agosto de 1886.=E1 
Alcalde, Juan Ramírez. 

Mon.to.jo. 
El Ayuntamiento de este pueblo, com

petentemente autorizado, saca á pública 
mbmta el ramoneo de 250 estéreos de le
na de roblo en el monte Huerta Chapa
rral, do Ion propios de este pueblo, bajo 
*1 pliego do condiciones quo se halla de 
•aniílegto en la Secretaría del Ayunta-
•únto; para cuya subasta se ha señalado 
ti *ita 4 do Octubre próximo y hora de 
lu doce de su mañana, en la Casa Con-
wtorítl do este Ayuntamiento. 

Montejo á 22 de Agosto de 1886.= El 
acaldo, Andrés Hernán. 

Montejo. 
Ayuntamiento de este pueblo, 

ttfcpeteutemente autorizado, saca á pú-
™*« inbasta el aprovechamiento de pas-
*VM1 monte dehesa Boyal, Dehesilla, 

Yalladar, Humbría y Chaparral y 
de los propios de este pueblo, 

¿ & , ° 8 " l e c t i v o s pliegos de condicio-
se hallan de manifiesto en laSe-

•elJT ^ A y U Q t a m i e u t o ; y para cuyas 
* GcTv 8 6 h a 8 e ü a l a d 0 e l d * 2 del mea 

A p r ó x í m o e Q l a C a s a Consisto-
^ A y u n t a m i e n t o , desde las doce del 
^ £ delante. 

*° ^'Udores a n Q D C Í a h l P & b l Í C 0 I l 8 m a ü -

A U i í ^ l 0 4 2 2 d e Agosto de 1886.=EI 
^ a e - Andrés Hernán. 

X : i v a l c a r n o r o . 

^ y L Í ' í ^ y y d e l a dehesa de 
W WiLÍ D ' . d , 0 C 8 t e término mi 

cii 
•i l i m ; ^ 0 n e K w . alzada a l » - - «rcA y cou pelos blancos en la ca-

de 1» propiedad de Higinio Gonzá-
7 González, vecino de esta villa. 
*»*4lcarnero21de Agosto de 1886.= 
X u * lde , Ramón Pérez. 

^ it varrcdoncla.. 
ttP«tenteuiente autorizados, y bajo 

el pliego de condiciones, que se halla de 
manifiesto, se subastan en pública licita
ción 750 estéreos de leña de roble, del 
monte dehesa del Hoyo, tranzón do las 
Tole8S en que ha sido tasado, bajo el 
tipo de 1.500 pesetas. 

Ídem id. id. 500 estéreos del monte 
dehesa Matamolino, bajo el tipo de 1.000 
pesetas. 

Cayo remate se verificará el día 2 del 
próximo Octubro en la Casa Consistorial 
de este pueblo y hora do las nueve de su 
mañana. 

Navarredonda 24 de Agosto 1886.= 
El Alcalde, P. D., Jacinto Rodríguez. 

N a v a l iv f u e n t e . 
Este Ayuntamiento, cou autorización 

superior, saca á pública subasta las leñas 
de roble desmonte do estos propios, de
hesa Mingo Romauo, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento; 
habiéndose soñalado el día 3 del mes de 
Octubre .próximo, á las doce de la maña
na, cu la Casa Consistorial de esta villa. 

Navalafuente 23 do Agosto do 18fc6.= 
El Alcalde, Bruno Muñoz. 

N a v a infiionto. 
Este Ayuntamiento, con la autoriza

ción superior, saca á pública subasta el 
aprovechamiento do pastos de la dehesa 
do estos propios, denominada Peña Min
go Romano, bajo el pliego de condiciones, 
que está de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para cuya subas
ta se ha señalado el día 3 de Octubre 
próximo, á las doce do la mañana, en la 
Casa Consistorial do esta villa. 

Navalafuente 23 de Agosto de 1886.= 
El Alcalde. Bruno Muñoz. 

N a v a r r e d o n d a . 
Con lu competente autorización y ba

jo el pliego de condiciones que £e halla 
de manifiesto, se arriendan en pública 
subasta los pastos de la dehesa Vieja, 
ídem los de dehesa Humbría Nueva, 
ídem Tojoneros, id. La Hurubría, ídem 
los pastos de iuvierno del tranzóu Las 
Tollas, y hasta 30 de Septiembre de 18S7 
el resto del moute Dehesa del Hoyo, Ídem 
les pastos de iuvierno del monte Mata-
molino, cuyos pastos han sido tasados en 
480, 250, 40, 50, 90 y 70 pesetas respec
tivamente. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
días 2 de Octubro próximo en la Casa 
Consistorial de este pueblo y hora de las 
nueve de su mañana. 

Lo que se auuncia en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia llamando lidiadores. 
Navarredonda 24 de Agosto 1886.= 

El Alcalde, P. D., Jacinto Rodríguez. 
O t e r u e l o . 

Con la competente autorización de 
la Superioridad se subasta el aprove
chamiento de leñas del tranzón deno
minado Los Hoyos, en la dehesa Boyal de 
los de esto pueblo, para cuya subasta se 
ha señalado el día 27 del actual, á las 
diez de su mañana, en la Casa Consisto
rial, bajo el tipo y condiciones que esta
rán de manifiesto en el acto del remate. 

Oteruelo del Valle 22 de Agosto de 
1886.=E1 Alcalde, Bruno Sanz. 

P e r a l e s ele T a j u ü a . 
En cumplimento ó lo dispuesto por 

el art. 161 de la vigente ley Municipal, 
y cou objeto de admitir las reclamaciones 
que puedan presentarse, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de 15 días, á contar 

desde el :1c la fecha, las cuentas inuncipa-
le3 correspondientes á los ejercicios eco
nómicos de 1870 á 71, 1871 á 72, 1872 á 
73. 1873 á 74,1874 á 75. 1875 á 76, 1876 
á 77, 1*77 á 78, 1878 á 79, 1879 á 80, 
1880 á 81, 1881 á 82, 1882 á 83, 1883 á 
84 y 1884 á 85. 

Perales de Tajuña 23 de Agosto de 
1886.= El primer Teniente Alcalde, Lucio 
García. 

F i n i l l a t l c l V a l l o . 
Autorizado este Ayuntamiento saca 

á subasta púbiiea las leñas de Rebollo 
Bajo, del tranzón Marotera, monte del 
mismo nombre, para cuyo remate está 
señalado el día 3 do Octubre próximo, en 
la Casa Consistorial de este pueblo, á las 
doce do su mañana, b¡go el pliego de 
condición- que so hallará de manifiesto 
en el acto del remate. 

Pinilla del Valle á 24 do Agosto de 
1886.=E1 Alcalde, liustaquio Alonso. 

P i n i l l a d e l V a l l e . 
Igualmente y con la misma autoriza

ción se subasta los pactos de los montes 
Marotera,* Vallauadilla y dehesa Boyal, 
pertenecientes á este pueblo. 

Para cuvo remate está señalado ol 
día 4 de Octubre próximo, en la Casa 
Consistorial del mismo, á las doce de su 
día, bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en el acto del re
mate. 

Pinilla del Valle á 24 de Agosto de 
l£86.=El Alcalde, Eustaquio Alonso. 

V a l d e m o r o . 

Vacauto una de las plazas de Médico-
cirujano titular, se admiten solicitudes 
por 30 días para su provisión, debiendo 
acreditarse el titulo que posean los soli
citantes y cuanto á sus iutereses conven, 
ga; bien entendido quo el coutrato será 
hasta el 30 de Junio fie 1887 y el haber 
anual que cbtenga la plaza de 875 pe
setas. 

Valdemoro 23 de Agosto de 1886.= 
El Alcalde, Eloy L. de Lorena. 

V i l l a l v i l l a . 
Con la competente autorización supe

rior se subastan en esta villa los pastos 
del monte Robledal, dehesa de los Heros 
y dehesa del Barrio do los Huoros, bsjo 
el pliego de coudicioues, que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

El remate tendrá lugar el día 28 de 
Septiembre próximo, á las doce de su ma
ñana, cu la Casa Consistorial dee=ta villa. 

Lo qne se anuncia llamando Imita
dor es. 

Villalvilla 22 de Agosto de 1886.=E1 
Alcalde, Juau de la Cruz Ramos. 

PltOVWEXlIlS JLllíiüLES 
Juzgados militares. 

MADRID 
D. líduardo Caballero y Torralbo, 

Comandante de caballería y Fiscal per
manente do la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva; 

Usando de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas del Ejército, por 
este edicto, cito, Hamo y emplazo por tér
mino de 10 días, para que comparezca 
en esta Fiscalía, Leganitos, 56, 3.°, iz
quierda, el Comandante retirado de infan
tería D. Valero Casanova Vitaller, con 
el objeto de evacuar un interrogatorio. 

Dado en Madrid á 19 de Agosto de 
1886.=fc)l Comandante Fiscal, Eduardo 
Caballero. 

MADRID 
D. Eduardo Caballero y Torra'.bo, Co

mandante de caballería, Fiscal perma
nente de esta Capitanía general de Cas
tilla la Nueva; 

Usando de las facultades quo me con
ceden las Ordenanzas del Ejército, por el 
presente edicto cito, llamo y emplazo 
para que se presente en el término de 10 
días eu esta Fiscalía, Leganitos, 56, ter
cero izquierda, al paisano que se decía 
habitar Jacometrezo, 22, Florentiuo Fer
nández, cou objeto de evacuar un interro
gatorio; en la inteligencia que de no ve
rificarlo le parará los perjuicios que por 
la ley haya lugar. 

tíadoeu Madrid á 19 de Agosto de 
1836.=El Comandante Fiscal, Eduardo 
Caballero. 

MADRID 
D. José Montero Estacas, Comandan

te de iufantería, Fiscal permanente de 
causas de la Capitanía general de Casti
lla la Nueva; 

Eu uso de las facultades que las Rea
les Ordenanzas del Ejército me conceden, 
por csty tercer edicto cito, llamo y em
plazo á los paisanos D. Joaquín Plano-
lias y D. José Bocb, representante que 
ha sido el primero de la provincia de Viz
caya y agente el segundo de la de la 
misma en el reemplazo de 1877, para la 
sustitución de ios quintos de dicha pro
vincia, para su embarque á Cuba, apare
ciendo que eran veciuos de esta Corte, 
(ara que cu el término da 10 días, á con
tar desde su publicación, so presenten en 
esta Fiscalía, sita en la costanilla de San 
Andrés, 16, seguudo, cou objeto de pres
tar declaración en sumaria que instruyo 
al soldado del depósito de bmdera y era-
barquo para Ultramar de Zaragoza Ce
lestino Alvarez Tomás, por el delito de 
deserción, cuyo individuo fué uno do los 
contratados para dicho reemplazo. 

Madrid 20 do Agosto de 1886.=José 
Montero. 

Juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA 
El Sr. Juez do primera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta Cortejen 
virtud de orden déla Superioridad, trami
tada por el Juzgado, ha acordado se haga 
saber por medio del presente á D. Emilio 
Blar.ch, D. Santiago Larrinaga, D. Án
gel Villalobos y á D. Buenaventura Va
lle, cuyos domicilios y demás circunstan
cias se ignoran, que el Procurador que 
fué de los Tribuualcs do esta Corte no ha 
devuelto á la Escribanía del que refren
da los autos que respectivamente ins
taron coutra Doña Josefa Ignús por 
desahucio, Doña María López por id., Don 
Bernardo García sobre pago de pesetas 
y D. José González Sotillo por ídem, 
acordándose al propio tiempo se requiera 
á expresados señores iuteresados para 
que en el término de 15 días comparezcan 
ante este Juzgado, sito en el piso princi
pal del Palacio de Justicia, á hacer las 
reclamaciones que tuvieran por conve
niente coutra la fianza del repetido Pro
curador; apercibidos de que transcurrido 
dicho término sin verificarlo, les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en de-
recno. 

Madrid 7 de Agosto 1886.=V.° B . ° = 
Piuazo.=El actuario, Juan P. Pérez. 

AUDIENCIA 
D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de 

instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta Corte. 

Por la presente, é ignorándose el pa
radero y domicilio de Benita Sanche:: Pa
lacios, natural de Ezuza, provincia de Al
bacete, hija de Juan y de Catalina, sol
tera, dedicada á sus labores, de 20 años 
de edad, que habitó eu la carretera de 
Castilla, núm. 4, se la cita, llama y em
plaza para que en el término de 15 días 
comparezca ante este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda, sitos en el piso 
principal del palacio de Justicia ó eu la 
cárcel de su sexo de esta capital, por ra
zón de la causa que contra ella se sigue 
por hurto. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades procedau á su busca y captu-
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ra, á cayo ñn se hace saber que dicha 
interesada es de estatura regular, delga* 
da, color sano, ojos pardos, pelo castaño, 
cara alargada; y vestía falda y cuerpo de 
algodóu negro y pañueio de percal del 
mismo color. 

Madrid 29 de Abril do 1886.=Antonio 
Pinazo.=Por mandado de S. S. y por mí 
compañero Sr. Escribano, Juan P. Pé
rez.=Antonio P inazo.= Por maadado de 
S, S., Juan Rodríguez. 

BUEN A VIST A 

D. Antonio Domínguez Alfonso, Juez 
interino de instrucción del distrito de 
Buenavista de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Jorge Al vis Roger, 
que se dice vivía en la calle de Jesús del 
Valle, núm. 42, 2.° izquierda, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término do 10 días comparezca en este 
Juzgado, sito eu la callo del Barquillo, 
número 34, principal, para responder á 
los cargos que le resultan en causa por 
estafa; apercibido que de uo verificarlo 
le parará el perjuicio qus haya lugar en 
derecho. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades civiles y militares é individuos do 
la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del referido sujeto, y caso de ser 
habido lo pondrán detenido á mi dispo
sición. 

Dado oti Madrid á 20 de Agosto de 
1886.=A. Doraíuguez.=El actuario, Bo
nifacio Guillen. 

CONGRESO 
D. Gabriel López Dávila, Joez muni

cipal é interino de primera instancia del 
distrito del Cougrcso do esta Corte. 

Por el presente hago saber quo por 
auto de dicho Juzgado, dictado eu 22 de 
Juna- último, ha sido declarado en con
curso necesario de acreedores D. Vicente 
Cuéllar, oficial de topógrafos y residen
te en la ciudad de Albacete, y mandando 
retener su correspondencia, ocupar sus 
libros y papeles, proceder al embargo de 
sus bieues y retencióu de su correspon
dencia, todo con arreglo á la ley do Eujui-
ciamieutocivil; habiéndose señalado para 
que tenga lugar la junta general para el 
nombramiento de Síndicos, el día 20 de 
Septiembre próximo venidero, á las dos de 
la tarde, eu el local del Juzgado, sito en 
la calle del Barquillo, núm. 34, entresue
lo, á cuyo fin Be cita para dicho objeto á 
los acreedores del concursado, para que 
por sí ó por medio de apoderado compa
rezcan con IOB documentos quo justifi
quen su derecho, de conformidad á los 
artículos 1.193 y 1.194 de la ley de En
juiciamiento civil, haciéndose saber á la 
vez que nadie haga pagos al concursado 
porque serán tenidos por ilegítimos, pu-
dicudo hacerlos al depositario D. Federi
co Grases, Procurador de estos Tribuna
les, ó á los síndicos, cuaudo sean nom
brados. 

Dado eu Madrid á 12 de Agosto de 
1886.=Gabriel López Dáv i l a . » A o te mi, 
Francisco de Paula Morales.=Es copia.= 
F. Morales. 134 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Joez 

de instrucción de. distrito del Hospicio de 
esta capital, dictada en 18 del corrieute 
mes en causa criminal que instruye con
tra Leaudro Cuesta Peón, por lesiones, se 
cita & Josefa Baño Cerdeño, natural de 
Guara (Habana), de 20años,soltera, plan
chadora, que ha vivido en la calle del 
Espíritu Santo, núm. 34, bajo, para que 
comparezcan en dicho Juzgado, á prestar 
declaración eu término de cinco días á las 
horas de su audiencia; previniéndoles que 
de no concurrir ai primer llamamiento 
incurrirán en la multa de 5 á 50 pesetas; 
y si persistieren en su resistencia, serán 
procesados como reos del delito de dene
gación de auxilio, previsto por el Código 
penal. 

Madrid 18de Agesto 1S86 .=V . Ü B. Ü = 
Antonio Rodríguez. = El actuario,López. 

LAT INA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción de; distrito de la Latina, 
dictada en el sumario que se instruye con 

motivo de las lesiones que ha padecido 
Pedro Castro y Águeda, se cita y llama 
á é3te por término de cinco días, á fiu de 
que comparezca en la sala audiencia de 
S. S., sita eu el piso principal del excon-
veuto de las Salesas, para ser recono
cido por los Médicos forenses; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lug. r. 

Madrid 19 de Agosto de 1S86.=E1 
actuario, Bernardiuo Franco Alonso. 

UNIVERSIDAD 
D. Isidro Esquer y Escudor, Magis

trado de Aodieucia territorial do fuera 
de es va Corte v Juez de instrucción del 
distrito de ¡a universidad de ia misma. 

Por .a presento se cita, llama v em
plaza á ios Sres. Pelácz, Vclasco y Leira, 
agentes internacionales de España, con 
cada de comisión, los cuales habitaron eu 
la calle de la Madera, números 3 y 9, 
cuarto bajo, calle de la Paz, 5, y Correde
ra Baja de San Pablo, núm. 4, cuarto se
gundo, ignorándose su domicilio en la 
actualidad, á fin de que dentro del térmi-
do de 10 días, siguientes á la publicación 
de esta requisitoria, comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
sitos eu el piso principal del excouvento 
de las Salesas, a prestar declaración como 
procesados eu causa criminal que se ins
truye por reteución de documentos á 
Doña Jreiipa destares; apercibidos que si 
no lo nacen se les declarará rebelues y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dada en Madrid á 17 de Agosto de 
1886. = V. f l B . ° = Isidro Esquer. = Por 
mandado de S. S., por mi compañero se
ñor Soriauo, Eusebio Cereceda. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Josa María Rodríguez y Ruiz, Juez 

de instrucción de la ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Por el preseute edicto hago saber quo 
eu este Juzgado y por la Esoribauía del 
actuario quo certifica, se instruye causa 
criminal de oficio con motivo de haber 
sido hallado el día 11 de los corrientes en 
la margen izquierda del rio Jarama, v 
cu la posesióu llamada del Grillo y sitio 
de los Molinillos, término de Rivus, el 
cadáver de un hombro como de unos 45 
á 50 años do edad, du pelo castaño oscu
ro, con algunas canas, algo grueso y de 
estatura alta, que se hallaba vestido con 
camisa y calzoncillos de rctor blanco, es
tando la camisa remendada y eu media
no uso y los calzoncillos un uso regular y 
casi nuevos y con una correa como de 
ciuco cuartas de larga por media pulga
da du ancha, tambiéu casi nueva, que 
sujetaba los calzoncillos. 

Y uo habiéndose podido identificar 
dicho cadáver, se llama, cita y emplaza 
á los parientes más próximos para que en 
el término de 15 días, á contar desde la 
mserción en el BOLETÍX OFICIAL de la 
provincia, comparezcan eu este Juzgado 
a rendir declaración y ofrecerles la causa; 
apercibidos que de no comparecer les pa
rará el perjuicio á que haya lugar eu de
recho. 

Dado en Alcalá de Henares á 14 de 
Agosto de 1886. =» José María Rodrí
guez. = E l actuario, Pascual Moreno. 

CHINCHÓN 
D. Manuel Pardo y Gómez, Juez de 

instrucción de esta villa y su partido. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Fernando Morales, 
vecino que era de Valdclaguna, en esta 
pro vi:.cía en ti año de 1S52, y cuyas se
ñas y demás circunstancias personales se 
ignoran, así como su paradero, para que 
eu término de 10 días, contados desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezca eu este Juzgado á res
ponder a los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo y otro se ina-
truye por falsedad en un documento pú
blico; apercibido que de no hacerlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar, con arreglo á derecho. 

A la vez se ruega á todas las Autori
dades de la Nación y sus agentes, proce
dan u la busca y captura del tnet auna
do sujeto, y casu de eer habido lo remi

tan á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes. 

Asimismo se cita, llama y emplaza á 
á D. Silverio de la Torre, vecino que era 
de Madrid eu el año 1852, y cuyas cir
cunstancias personales así como su do
micilio se iguora, para que en el propio 
tiempo que el anterior comparezca eu este 
Juzgado á prestar declaración eu ia mis
ma causa a que se haee referencia en la 
precedente requisitoria; apercibido de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Dada en Chinchón a 12 de Agosto de 
1886.=Mnuuel Pardo.=P. D. de S. &, 
José García. 

D i r e c c i ó n gronox*aI 
tío E2s1 a u i o c h n i o a t o ^ p e n a l e s . 

Autorizada esta Dircccióu general 
para contratar en pública subasta el su
ministro de víveres para los confinados 
en el Establecíinieuto penal de Alcalá de 
Heuares y su enfermería por tiempo de 
cuatro años, se anuncia al público quo la 
licitación tendrá logar simultáneamente 
el día 13 de Septiembre próximo, á las 
diez de ¡a mañana, eu el lugar que ocupa 
este Centro directivo, y cu Alcalá en el 
Ayuntamiento ante la Junta económica 
presidida por el Alcalde constitucional, 
con arreglo al piiego de condiciones que 
so publica eu la Gaceta de Madrid. 

Toda proposición que no esté suscrita 
en papel del sello 12.° se tendrá por uo 
presentada; y para conocimiento do los 
licitadores se hace saber que el citado 
presidio tieno 844 plazas, debiendo dar 
principio el suministro el día 1.° de Oc
tubre próximo. 

Modelo de proposición. 
D. N. N..., vecino de... y domicilia

do en..., enturado del pliego de condicio
nes publicado eu la Gaceta de Madrid 
del día..., uúm..., según el cual se con
trata por cuatro años el suministro de ví
veres para el presidio de Alcalá de Hena
res y su enfermería, y conformándose en 
un todo con las clausulas que contiene, 
se compromete y obliga á verificar dicho 
suministro al precio de... (aquí se pondrá 
en letra clara la cantidad qus se pido por 
cada ración). 

(Fecha y firma del proponento.) 

Madrid 19 do Agosto de 1886.=E1 
Director general, Emilio Nieto. 

Autorizada esta Dirección geueral 
para contratar cu pública subasta el su
ministro de víveres para los confinados 
en el Establecimiento penal de Zaragoza 
y su enfermería, por tiempo de cuatro 
años, se auuucia al público que la licita
ción tendrá lugar simultáneamente el día 
14 de Septiembre próximo, á las diez de la 
mañana, eu el local que ocupa este Cen
tro directivo, y en el Gobierno civil de 
Zaragoza, con arreglo al pliego de con
diciones que se publica en la Gaceta de 
Madrid. 

Toda proposicióu que no esté suscrita 
en papel del sello 12.° se tendrá por no 
presentada;}* para conocimiento de ios lici
tadores se hace saber que el citado pre
sidio tiene 1.478 plazas, debiendo dar 
principio el suministro el día 1.° de Octu
bre próximo. 

Modelo de propositi -n. 

D. N. N vecino de y domi-
ci iado en , enterado del pliego dé 
condiciones publicado en la Gaceta de 

Madrid del día núm , H > . 
cual se contrata por cuatro años ej 
ministro de viveros para el presida 
Zaragoza y su enfermería, y confort 
dose en un todo con las cláusalai/Z" 
coutiene, se compromete y obliga 4 1 ? * 
ficar dicho suministro al precio u 
se pondrá eu letra clara la cautil. 
se pide por cada ración). 

(Fecha y firma del propo Q eo t e\ 
Madrid 19 de Agosto de lSSG.^jj 

Director geueral, Emilio Nieto. 

D e c i m o c u a r t o T © *» 

COMANOANCIA OBL XOHTB. 

Anunciopara la adquisición <l: Í J T , ^ 
de paja de maíz para el relleno de la, 
gones ijue usan los individuos <l? att A 
mandancia. 

Debiendo celebrarse subasta pfî M 
para la adquisicióu de 257 arrobu 
paja de maíz para el relleno de lotj* 
gones que usan los individuos de trip 
de esta Comandancia, eldia25JeS& 
tiembre próximo, á las diez de ia tnafc 
na, se avisa por medio del presente a o * 
ció para quo los licitadores quo >i •.•*«. 
interesarse en dicha subasta se sujete* 
al pliego de condiciones, que estará 4 
mauifiesto desde las nueve de la maüua 
á la una de la tarde, todos los días coi», 
riados, en la oficina del Detall d' ., i 
Comandancia, cuartel do iaGuarJis» 
vil, calle de Serrano, núm 44. 

Madrid 23 de Agosto 1886.=V.*B.*« 
El primer Jefe, Manglauo.=El Mgsoto 
Jefe, José de Sotomayor y Sandov»!. 

Sul>iii*»poceió ,u 
d e la G u a r d i a civil. 

El día 4 de Septiembre próximo, i 
las once de su mañana, teñirá logan»'; 
la casa-cuartel del 14. g tercio, Scrm* 
46, la veuta en pública licitación de tr* 
caballos del escuadrón de dicho tere* 
clasificados de inútiles para el servicioaa 
instituto. 

Lo que ae hace saber para coooa* 
miento do las personas que deseen to»* 
parte eu la expresada licitación. 

Madrid 26 de Agosto de 1886.«*E • 
Coronel Subinspector, Simón de Ürr*** 
y Cervino. 

Junta Sindical del Colegio de A g * * * 
de Cambio y Bolsa. 

D. Adrián Martiuez ha dcnuí*^ 
ante esta Junta, á los efectos de lo***** : 
ios 559 á 565 del Código de C © * * ^ . 
el extravio de los valores siguientes.^ 

Una carpeta provisional de on b p j 
hipotecario de la Isla de Cuba, con cJP* 
de 1.° de Enero de 1887. uúm. " 4 7 * ^ -

Madrid 21 de Agosto de 1886. 

A. 

nEHESA EN RENTA.—SE AKBl^* 
l/da para pasto y labor U de Bel***^] 
sita en la nbora del Jarama. iérrate -
Seseña, provincia de Toledo. 

Para tratar del precio y couaic^ 
dirigirse a D. Alfonso Ceruuda. e 3 *j¡ 
,dnd, plaza del Rastro, 15. piso *• 

>lAÍ-éMI?: tS^O.— Uíuclu lil*6t**r* •*** 


